RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001187 , Ent. N°964/15)

VISTO: el Oficio Nº 531/15 de fecha 18.02.15 remitido por la Corte Electoral solicitando que este Tribunal,  dictamen con relación a la sentencia de la Suprema Corte de Justicia Nº 913 que acogió la acciòn de inconstitucionalidad  contra la Ley Nº 18.996;

RESULTANDO: 1) que por Sentencia Nº 913 de fecha 10.11.14 la Suprema Corte de Justicia hizo lugar a la acción de inconstitucionalidad entablada por los Señores Ministros de la Corte Electoral Margarita Reyes,Gustavo Silveira, Alberto Brause y Sandra Etcheverry en autos caratulados:”Brause, Alberto y Otros C/ Poder Legislativo- Acción de Inconstitucionalidad- Artículos 15 y 16 de la Ley Nº 18.996-IUE:1-43/2014”,con efectos desde la interposición de la demanda;

2) que el referido fallo acoge la pretensión incoada, contra lo dispuesto por los Artículos 14, 15 y 16 de la Ley Nº 18.996, atentatorios de lo preceptuado por los Artículos 86 y 214 de la Constitución de la República  en tanto se caracteriza a la norma impugnada como derogatoria parcial y con efecto retroactivo de la Ley de Presupuesto Nº 18.719, en los preceptos por los cuales se generaba el incremento salarial de los actores;                               
3) que este Tribunal se expidió respecto a la liquidación de las remuneraciones de los Señores Ministros de la Corte Electoral en Sesiones de fecha 19.01.11; 15.06.11 y 13.11.13;                              
4) que en la Resolución de 19 de enero de 2011 y, respecto al procedimiento a aplicar para la liquidación de las remuneraciones mensuales de los Señores Ministros de la Corte Electoral previo a la promulgación de la Ley 18.738, este Tribunal señaló que, al no haber existido modificación alguna respecto al régimen que fija la dotación mensual del cargo de Ministro de la Corte Electoral, la misma debía liquidarse fijando como base de cálculo al efecto, la dotación mensual del cargo de Ministro de Estado, correspondiente al 100 % del sueldo nominal del cargo de Senador de la República (Artículo 64 de la Ley 18.719);
5) que, en la Resolución de 15 de junio de 2011 y, ante la aprobación de la Ley 18.738 de 8 de abril de 2011 que deroga el Artículo 69 de la Ley 18.719, este Tribunal entendió que para la reliquidación de las remuneraciones mensuales de los Ministros de la Corte Electoral hasta la promulgación de la referida Ley 18.738, es el que fuera señalado en la Resolución de 19/01/2011, en tanto dichas remuneraciones corresponden a la retribución por el ejercicio de sus funciones, generadas al amparo de la         Ley 18.719 y previo al dictado de la Ley 18.738;
6) que por la Resolución de 13 de noviembre de 2013 y, ante la aprobación de la Ley 18.996 que derogó expresamente la Ley 18.738 con vigencia desde su promulgación (07/11/2012), este Tribunal entendió que las diferencias salariales eran exigibles desde la fecha de presentación de la demanda (27 de abril) hasta la de vigencia de la norma (6 de noviembre);
CONSIDERANDO: que en consecuencia, y manteniendo el criterio sustentado en lar Resoluciones señaladas en los Resultandos 4 a 6, corresponde señalar que las diferencias salariales son exigibles desde la fecha de presentación de la demanda;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución; y 

2) Devolver las actuaciones.
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